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Núm. 2184

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 31 de Ma
yo al ocuparse de asuntos refe
rentes á quintas.
Presidencia del señor ViUa-Ze- 

baUos.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

■ Reemplazo de 1880.
Declarar soldados dejiniiivos á 

los números 36, 374, y 67 del cupo 
de Córdoba, 14 de Santa Eufemia, 
5 de Villanueva dei Rey, 5 del Vi
so 12 de l emán-E uñez, 12 de Bu
jalance, 9 de Lucena, 12 de Castro 
del Rio, 26 de Belmez, y 8 de ca
bra; soldados de abono al 1.°, 2.’ 
119, 2.“ 226 y 298 dei cupo de Cór
doba; recluta disponible ai mozo 
Juan Arribas Chamorro, dei de 
Momploua (^Soriaj; pendiente de fa
llo definitivo al mozo número 15 
de Espiel, y eneceptuados de activo 
y con desuno á la reserva al 20 y 
54 de luuojosa, 26 de Baena, 31 

, de Belmez, 28 de Beiaicazar, 31 de 
l'edio Abad, 84 de Hucena, 13 de 
Luque, 40 de iiontiila, ó de Es
piel, y 69 y 429 de Córdoba.

Admitir como sustitutos de los 
mozos números 75 de Castro dei 
Rio y 206 de Córdoba, á Antonio 
Salas Torres y Manuel Reves 
BcUo.

Declarar excluidos de activo y 
de là reserva por exención física 
ul 166 dei cupo de Córdoba, 51 de 
1'- zobJanco, 18 de Montilla, 38 de 
Doña Mencia, 23 de Benamejí, 11 
de Bujalance, 19 de Espiel, ib de 
Luque, 21 de Lucena, 30 de Cabra 
y iu de Montoro,

Expedir Certificado de libertad 
á loa mozos reaiinidos números 8 y 
34 de la Rambla y 244 de Cór
doba,

Reemplazo de 1879.
Declarar soldados definitivos á

los mozos números 14 de Pedroche, 
53 de Priego, 3 de Cañete, 122 de 
Aguilar, y 9 de la Carlota; soldados 
condicionales al 33 y 83 de Córdo
ba; pendiente de fallo definitive al 
96 de Lucena; excluidos de activo 
y de la reserva por exención física 
ql 183 de Lucena, 119 y 210 de 
Córdoba, y 16 de Palma del Rio, 
y exceptuados dé activo y con des
tino á la reserva al 7 de Fuente 
Palmera, 38 de Adamuz, 17 y 47 de 
Priego.

Declarar vacante el número 
86 por falieeimiento del mozo An
tonio Salazar Gómez, del cupo de 
Lucena.

Reemplazo de 1878.
, Dpclarar eiccepíuaVo de activo 

y con destino á la reserva al mozo 
número 66 dei cupo de Fuente 

.Ubejuna, y vacante al húmero 110 
por fallecimiento del mezo José 
Molina Helgado, del cupo de Mon
tilla.

Reemplazo de 1877.
Declarar pendiente de fallo de

finitivo al mozo número 51 del cu- ■ 
po de Córdoba, y vacante el nú
mero 8 del de Montilla por faUeci- 

. .miento del mozo Antonio Jordana 
Prieto.

Córdoba 1880.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este 
dia han practicado en la Caja y 
ante la Comisión provincial los 
profesores Médicos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Viee-Presiden- 
te A, Manuel ViUa-ZebaUos.—El 
Secretario, Angel Alaria Castí- 
ñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 3 de Ju- 
nio de 1880 ai ocuparse de asun
tos referentes á qiuntas.
Presidencia del tír. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los. 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Admitir como sustituto del mo

zo número 23, del cupo de Espiel, 
al licenciado del ejército Antonio 
Hidalgo Rojas.

Declarar exceptuados temporal
mente del servicio activo y con 
destino á la reserva á los mozos del 
cupo de esta capital comprendi
dos con los números 195, 216, 286 
y 337.

Expedir certificado de liber
tad ai mozo número 28 del cupo 
de Montoro y 45 del de Villa del 
Rio por haber redimido su suerte á 
metálico.

Reemplazo de 1879.
Declarár soldado definitivo al 

mozo número 74 del cupo de 
Rute.

Prevenir al Alcalde de Lucena 
que para el 7 del aetual comparez
ca ante esta Corporación, ó desig
ne un dependiente de aquel Muni
cipio, á fin de que, bajo su respon- 
sabtiidad, manifieste cuál sea el 
verdadero nombre y apellido del 
mozo que tigirfa con el u me
ro 14.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

■ intracto de los acuerdos tomados 
.por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia î de Ju
nio de 1889 at ocuparse de asun
tos referentes á quintas.
Presidencia del tír. Belmonte.
Leida y aprobada él acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares signientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar soldados d^nüivos á 

los mozos números 33 del cupo de 
Balma del Kio, 18 de Agiuiar, 31 
de Belmez, 3 de Adamuz 81 de 
Cabra, 63 y 74 de Castro del Rio, 
35 de Montoro, 3 de Villanueva de 
Córdoba, y 15 de Priego; ea'clàidos 
temporalmente del servicio activo 
y delà reserva por exención física 
al b de Alcaracejos, 82 de Agui

lar, 9 de Priego, 25 de Benamejí 1 
13 de Baena;.4 de Puente Obeju- J 
ua, 51 de Hinojosa, 45 y 13 de Iz- J 
najar, 23 de Doña Mencia, 48 de J 
Villanueva de Córdoba, 67 de Mom- ] 
toro, 7 de Víilaú-auca y 57 de Mon- 1 
tilla; y exceptuados temporalmente 1 
de activo y con destino á la reser- \ 
va al 10 de Zuheros, 15 de Espiel 
y 16 de Villaviciosa. \

Admitir como sustituto del mo- | 
20 número 21 del cupo de Aguilar 
á José Madrigal Caballero. J

Expedí certificado de libertad J 
á los mozos redimidos números 14 1 
del cupo de Banta Eufemia y 231 ] 
del de Córdoba. 1 

Reemplazo de 1879. .j 
Declarar soldados definitivos á j 

los mozos comprendidos con los J 
números 52 del cupo de IznaJar, j 
161 del de Córdoba, ii de Villa vi- 1 
ciosa y 28 de Posadas; pendiente de. 1 
fallo detiuiiivo al 7 del cupo de
Banta Eufemia, y excluidos de acti- i 

y voy ue la reserva por exención fí
sica al 23 uel cUjio de Córdoba, 
4 de Bujaiance y 22 de Villavi
ciosa.

Reemplazo de 1872.
Poner á disposición del señor 1 

Cobemador al mozo, número 35 del i 
cupo de Lucena, para que se iden- i 
tífiqué su persona. 5

Reemplazo de 1880, 1 
Consignar en actas el número j 

de reconocimientos que en este día ' 
han practicado en la Caja y ante . 
la Comisión provincial los profeso- 
res médicos nombrados al efecto. <

Con lo que terminó la sesión de 
.este dia.—El Vice-.presidente) Ri
cardo B(di!ioiittí. --El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Co-cisiou provincial en 
sesión celebrada el dia 9 de Ju
nio de 1880 al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.
Preáideucia del tír. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior se acordó expedir certifi
cado de libertad al mozo redimido '
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número 16 fiel cupo de Adamuz, y 
reemplazo de 1880. _ |

Con lo que terminó la sesión_de | 
este dia,—El Vice-presidente, Ri- I 
cardo Belmonte,—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 12 de Ju
nio de 1380 al oenparse de asun
tos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior se acordó expedir certifi
cado de libertad al mozo rediimdo 
nám. 24 del cupo de Hinojosa y 
reemplazo de 1880,

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de loa acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada eldia 14 de Ju
nio de 1880 al ocuparse de asun
tos referentes á quintas. 
Presidencia del Sr. Belmonte.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados los 
particulares sigmieutes:

Reemplazo de 1880, 
Déclarai' soldados definitivos á 

los mozos núm. 259, 60, 20 y 227 
del cupo de Córdoba; 15 de Villa
franca; 1.* de Valenzuela; 1.“ de 
Villaralto; 57, 94 y 114 de Lucena; 
excluidos de activo y de la reserva
por exención física el 5 de Espejo; 
62 de Baena; 249 y 198 de Córdo
ba; 22 de Bujalance y 55 de Izna" 
jai'; y exceptuados del servicio ac- ' 
tivo y con destino á la reserva al 9 ; 
de Zuheros; 47 de Pozoblanco; 32 
de Benamejí; 54 de Cabra y 143 de
Lucena.

Admitir como sustituíos de los 
mozos núms. 102 y 275 del cupo de 
Córdoba respectivamente á José 
Varo Comez y á José Garcia 
Luque. 1

Reemplazo de 1879. '
Declarar exceptuados del servi

cio activo y con destino á la reser
va álos mozos núms. 77 del cupo 
de Córdoba y 80 de Priego; y ca’- 
cluido dé activo y de la reserva por 
defecto físico al 31 de Bujalance.

Reemplazo de 1878.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al mozo núm. 43 del cupo de 
Lucena.

Reemplazo de 1877.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la iner
va almezo núm. 90 del cupo de 
Priego.

Consignar en actas el numero 
de reconocimientos que en este dia 
han practicado en la Caja y ante 
la Comisión provincial los Profe
sores Méi-iicos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de

este día.—El Vicepresidente, Ei- | 
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 15 de Ju
nio de 1880 al ocuparse de asun
tos referentes á quintas. 
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta delà 

anterior se acordó expedir certifi
cado de libertad el mozo redimido 
núm. 135 del cupo de Córdoba y 
reemplazo de 1880.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 21 de Ju
nio de 1880 al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.
Presidencia del Er. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reempla.zo de 1880.
Declarar exceptuados del servi

cio activo y con destino á la reser
va á los mozos minis. 44 del cupo 
de Montilla; 51 del de Aguilar; 29 
de la Cariota; 30 de Espejo; y U 
de Cañete.

Expedir certificado de^ libertad 
álos mozos redimidos núma. 30/ 
del cupo de Córdoba y 14 del de
Rute. i

Reemplazo de 1879. i
Declarar soldado definitivo al ! 

mozo núm. 10 del cupo de Canete; J 
y exceptuados del servicio activo y t 
con destino á la reserva al 4, 8 y ¡ 
18 del mismo cupo, 17 y 21 del de .
Carpio. _ •

Reemplazo de 1877,
Declarar exceptuados del servi

cio activo y con destino á la reser- j 
va álos mozos núms. 44 del cupo 
de Rute y 11 del de la Rambla.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri- 
cai'do Belmonte.—El Secretario 
Angel Maria Casti ñeira.

Extracto de los acuerdos , tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 22 de Junio 
de 1880 al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.
Presidencia del Er. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior se acordó expedir certifica
do de libertad al mozo redimido nu
mero 297 del cupo de Cordoba y 
reemplazo de 1880.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

\ Declarar exceptuados del ser- - 
4 1 vicio activo y con destino 4 la re- ■

Extracto de los acuerdos tomados 1 ¿ , g- Qjozos números 22 del
por la Comisión provincial en 1 i i„ norinta 132 del de Lion celebrada á dia 26 de 1 oupo de la Carlota 132 ce 
Junio de 1880 al ocuparse de | Priego, 29 de Pozob anco, ^ y «^Q 
asuntos referentes á quintas. 1 jg Luque, 8 de la Victoria, 57 de 
Presidencia del Sr. Belmonte. I Baena, 14 de Benamejí-y -13 de 
Leida y aprobada el acta de la 1 p .

anterior, se acordó expedir certiú? 1

cado de UberUd al mozo redimido 
número 233 del cupo de esta capi
tal y reemplazo de 1880. ,

'Con lo que terminó la sesión ' 
de este dia.— El Vice-presidente, | 
Ricardo Belmonte.—El Secretario, i 
Angel Maria Castiñeira. ¡

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial'-en 
sesión celebrada el dia 28 de - 
Junio de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas. 
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reemplazo de 1880.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 38 del cupo de^ViUa 
del Rio; recluta de abono al 366 del 
de Córdoba, y exceptuados del ser
vicio activo y con destino ú la re
serva al 16 de la Carlota, 37 de 
Montoro, 118 de Priego, 122 de 
Córdoba, 9 de Villanueva de Cór
doba y 14 de Pedroche.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 264 del 
cupo de esta capital.

Reemplazo de 1879.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 96 del cupo de Lu
cena; exceptuado del servicio ^^f^" 
vo y con destino A la reserva al 40 
del de Posadas, y excluidos de acti
vo y de la reserva por exención tí
sica al 9 de Cañete, 25 de Cabía y
14 de Fuente Obejuna.

Reemplazo de 4858.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 16 del cupo de 
Villaviciosa y 33 del de Castro del

Reemplazo de 1879.
Poner á disposición del Sr. Juez 

de primera instancia del distiito de 
la izquierda de esta capital el mozo 
Felipe Ruiz Porras, del cupo de 
Lucena, por suplantación de nom
bre y apellido, á fin de que proce
da á lo que en justicia corres
ponda.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este día 
han practicado en Caja y 
Comisión los profesores médicos 

)

nombrados al efecto.
Cou lo que terminó la sesión de 

este dia.—-El Vice-presidents Ri
cardo Belmonte.-El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Gotnisi^n provincial en 
sesión celebrada el día 5 de Ju- ; 
lio de 1880, al ocuparse de asun- , 
tos referentes á quintas. '

Presidencia del Sr- Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reemplazo da 1880.

Reemplazo de 1877.
Declarar soldados definiiivos á 

los mozos núrnsros 22 del cupo de 
Lu cena y 2 del de Luque.

Belmez.
Reemplazo de 1879.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos comprendidos con los 
números 17, 19, 11 y 36; soldado 
condicional al 30; recluía dispo- 
nible al 50; oeniientes de fallo de- 
ánitivo al 16, 49 y 60; exceptua^ 
dos Sbi.servicio activo y con des
tino á la reserva al 9,10, 20 y 33, 
y eípeiwiáoí^^activo y de la re
serva por exención física al 2 y 21.

Declarar vacante el número 12 
por faUeeimiento del rnozo' Justo 
Soto Arellano.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos que figuran con 
1os números 26, 28, 37, 42, 45, 54, 
55, 56, 58, 67, 70, 75 y 77.

Belmez.
Reem plazo de 1878.

l eeiarar soldados definitivos Á 
Jos mozos comprendidos con los 
números 16, 19, 21 y 23.

■ Consiguiir que que<lan en la 
' misma situación de 'soidadoâ.dâ la 
: reserva los mozos números 3, 5, 

9, '0, 15, 18, 26, 27 '214 33 36. 37, 
■ 40, 43, 44, 46, *8,61 y 64.

lûs

Belmez.
Revision de 1877.

Declarar sondados definitivos á 
mozos comprendidos con les 

5
números 1.“, 16, 24 y 32; rectuta 
disponible al 47; pendientes de fa
llo definitivo al 2, 34, 47, 36, 41, 
40, 9, 19 y 50, y exceptuado del 
servicio activo y con destino a la 
reserva al 7. ‘

Declarar que los mozos com
prendidos con los números 27 y 37 
se hallan hoy igualmente exentos 
y que cubren plaza como operarios 
de las minas de Almadén.

Gunsignar que quedan hoy en 
la misma situación de soldados de 
la reserva los mozos números 8, 
15, 18, 24, 39 y 44. _

! Feruan-Nunez. 
i Revision de 1879.
¡ Declarar soldados definitivos á 
( los mozos números 7 y 13; redu-' 

ta disponible al 48; pendientes de 
fallo definitivo ai 26, L”, 21, 38 y 

‘ 39, y exceptando del servicio ac- 
■ tivo y con destino á la reserva 
■ al9.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos números 5,15, 

■ 16, 32, 37, 4Ï, 44, 43. 49, 50, .52, 6-1 
t y 56.

Fernán-Núñez.
Revision de <878.

Declarar sólüados definitivos á 
los mozos números 28 y 35; ps»- 
diento de fallo definitivo al 26, y 
exceptuados del servicio activo y 
con destino d la reserva al 40.

Consignar que quedan en la

%
A
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Presidencia fiel Sr. Betmonte.
Leída y aprobada el acta de la 1 

anterior, quedaron acordados los ! 
particulares siguientes, ’

Reemplazo de 1880. 1
Declarar soldados definitivos á ‘ 

los mozos comprendidos con los J 
números 52 y 65 del cupo de Lu- s. 
cena, H del de Fernau-Nuñez, y i 
248 de Córdoba; soldado de abono | 
al 8 de Palma del Rio, y eofeeptua- Í 
dos del servicio activo y con des- Î 
tino á la reserva al 135 de Lucena ' 
y 16 del Viso, y excluido de activo ¡ 
y de la reserva por exención física { 
al 21 de Hinojosa. |

Declarar vacantes los números ’ 
12 del cupo de Córdoba y del de ; 
Cabra por haber fallecido el mozo | 
Cristóbal Cosano Heredia corn- j 
prendido con el primero de dichos s 
números, y por quedar eliminado , 
del alistamiento de Cabra el mozo 1 
Romualdo Mendez de San Julián. 1

Revision de 1879. ।
Declarar soldados definitivos Á i 

los mozos comprendidos con los { 
números 8 del cupo de Nueva Car 
teya, 52 del de Montilla, y 6 de j 
Pedro Abad, y excluidos de acti- 
vo y de la reserva por exención ’ 
física al 11 de Santaella y 30 de J 
Belmez.

Declarar vacante el número 80 
por fallecimiento del mozo Fran
cisco Arévalo Lopez, del cupo de 
Pozoblanco.

Revision de 1878.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 40 del cupo de Lu
cena, y exceptuado del servicio ac
tivo y con destino á la reserva al 
34 de Belalcázar.

Declarar vacante el número 8 
con que figura el mozo Andrés Re
dondo Bajo,del cupo de Pozoblanco, 
por haberse justificado la defun
ción de dicho interesado.

Reemplazo de 1848.
Declarar que procede la cance

lación de la hipoteca que D. Anto
nio Martínez Caracena y su esposa 
Doña Ramona Garrido constituye
ron Sobre la casa número 41 ne la 
plaza de la Constitución de esta 
capital, á responder de la sustitu
ción del mozo Juan Calvo de Leon, 
del cupo de Palma del Rio; dispo
niendo en su virtud, que se expida 
el certificado que relativamente á 
este asunto solicita D, José Muñoz 
Martin, vecino de esta capital.

Consignar en actas el número 
de reconocí mientos que en este dia 
han practicado en la Caja y ante 
la Comisión los profesores módicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=Ei Vicepresidente, Ri
cardo Belmónte.=Ei Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebraba el dia 19„de Julio 
de 1880 al oenparse de asuntos 
referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.

J>eida y aprobada el acta de la

misma sîtüâcîon de soldados delà 
res^w los mozos números 1 *, 3, 
8,9, 10, 12, 17, 19, 21, 29, 38, 
39, 42 y 45.

Fernnm-Nuñez.
Revision de 1877.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva lós mozos núms. :.“, 4, 6, 
13,16, 17, IS, 31: 36, 37, 38, 39, 
40 y 43.

Espiel.
Revision de 1879.

Declarar soldado definiiivo al 
mozo número 3; pendiení^s de fa
llo definitivo al 19 y.25; eosceptiía- 
dos del servicio activo y con des
tino á la reserva al 15 y 22, y ea?- 
olwido de activo y do la reserva 
por exención física al H.

Consignar que, quedan en la 
misma situación-de so'dados de la 
reserva los comprendidos con los 
números 5, 12, 13, ^7, 18, 20 
y 28.

Espiel.
Revision de 1873.

Declarar pendiente da fallo de
finitivo al mozo número 18.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los que figuran con los 
números 6, 9 y 10.

Espiel,
Revision.dfi 1877.

Declarar pendiente de falto de 
finitivo al mozo número 3, y eæ- 
ceptuado del servicio activo y con 
destino á la reserva al 20.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos números 2, 6, 
12 y 17.

Obejo.
Revision de 1879,

Consignar-que queda en la mis
ma situación de soldado de la re- 
serva el mozo núm. 5,

Obejo,
Revision de 1878.

Consignar que quedan en la ? 
misma situación do soldados do la 
reserva los mozos núms. 2y 6. ¡

Obejo.
Revision de 1877.

Declarar pendiente de fallo de- i 
finitivo al mozo número 9, y con- 1 
signar que queda en la misma si- : 
tuacion de soldado de la reserva el ' 
que figura con el número l.“ 1

Córdoba. |
Hacer constar en actas el nú- ï 

me o de reconocimientos que en » 
este día han practicado los prole- t 
sores médicos nombrados para ac
tuar en la Caja y ante la Comi
sión.

’ Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 12 de Ju
lio de 1880 al ocuparse de asun
tos referentes á quintas, 

anterior quedaron acordados los ' 
particulares siguientes.

Reemplazo de 1880.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 29 del cupo de 
Baena y 112 del de Córdoba; sol
dados de abono al 290 del mismo 
copo y 23 de Priego; y exceptuados Í 
del servicio activo con y deatmoá la 
reserva al 1.' de Posadas, 8 de Fer- j 
nan Nuñez, 8 de Blázquez, 42 de ’ 
Belalcázar y 14 de la Rambla. |

Remitii' al Sr. G-obemador ci- j 
vil el certificado é informe que 
reclama relativamente al mozo nú- ’ 
mero 44 del cupo de Hinojosa. t

Revision de 1879.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 16 del cupo de Bel
mez y recluta de abono al 391 del 
de Córdoba.

Revision de 1878.
Declarar exceptuados del servi- j 

cio activo y con destino á la rescre j 
va á los mozos números 18 dl- 
cupo de Espiel y 50 del de Lu
cena.

Revision de 1877. í
Declarar soldado condicional al ■ 

mozo núm. 9 del cupo de Belméz; ' 
recluta disponible al 50 del mismo 
cupo; pendiente de fallo definitivo 
al 3 de Espiel, y excluido de activo 
y de la reserva por exención física 
al 19 de Belméz.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
han practicado en la Caja y ante la 
Comisión los profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario 
Angel Maria Castiñeira.

Núm. 2186
Al publicarse en los números 

del <8oletin oficial» de los días 4, 
16, 20 y 18 de Octubre próximo 
pasado las relaciones de los gastos 
causados con motivo á la construc
ción de la carretera de Cabra á 
Nueva Carteya y los Llanos de Don

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
24 de Octubre de 1880.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Giménez Hidalgo.

Qqc *. ■ '-^"T T- ^i<¡»^-^^»lt^'iHin-t-,\'^^ íiMV.

Ingresos.

Central, 
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las im posiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

14 696
15 822

Nuevos 
imponentes.
>, »
» »

Total 
de impo
nentes.

14 
.^^ _ 

29

Im porte 
en 

Rs. vn.
696
822

29 1518 » » 1518

Pagos.

Central.

Núme

Reintegros 
por saldo.

ro é importe

Idem á 
cuenta.

de los reinte;

Total de 
reintegros.

^ros.

Importe eu 
Rls. vn.

» I 1 380

Juan, Sé cometió el error de colo
car como Presidente de la Junta 
ai ministrati va al señor Diputado 
provincial D. Atanasio Linares, 
siendo a-.í que con arreglo á el 
acuario torn ole p -r la líx -raa. Cor- 
porac^ou en 13 de Junio de 1877, 
fue design vl7 pura que ocupara 
este puesto el Sr Alcalde de repeti
da ciudad de Cabra

Córdoba 1.’ de Noviembre de 
1380. —El Presideuta de la Diputa
ción, Tomás Conde y Luque.

Núm. 2187
Junta provi acial le instruc
ción púb ica de Córdoba.

Para el mas exacto cumpli
miento de lo que dispone el artí
culo 10 da la Real órden de 12 de 
Enero de 1872, ha acordado la 
Junta recordar á los maestros y 
maestras de las escuelas públicas 
de esta provincia, la obligación en 
que están de rendir al Ayunta
miento, por conducto de la Junta 
local, cuenta justificada de la in
version, que, con arreglo al res
pectivo presupuesto, hayan dado 
á la consignación de material de 
sus escuelas en el pasado año eco
nómico de 1879 á 80.

La copia de expresada cuenta y 
de sus-justifleantes con el V.’ B* 
del Alcalde la remitirán á la bre
vedad posible á esta Corporación, 
para en su vista, y previo el infor
me del Inspector, preceder á lo 
que haya lugar.

Los señores Alcaides cuidarán 
de, á la vez que dar conocimiento 
á los maestros de la presente cir
cular, procurar su mas exacta é 
inmediata observancia.

Córdoba 8 de Noviembre de 
1880. - El Gobernador Presidente, 
El Conde de Foxá. El Secretario, 
Nicolás Dalmau.
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RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centimetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, cou un bueu marco dorado 

y cajón p ira remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó méaos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un ano 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abiígado. —Oficinas, 

- Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generaie^E y men
suales carpetas, etc* pa
ra los establecimiento- 
de Beneticencia. 6e eo- 
ouentran en la Imprens 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y lH y 
San Fernando ndm* 34.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beuefioenoia de la-provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma peniteuciaria, Jefe auporior 
do Admínistraríon civil, eta., etc., 
ato., con la oolaboraoion de vanos 
letrados del ilustre colegio do Ma

drid.
20 tomos.—juna paaota el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

tos elementos que hun coutribui-te A 
iormar ia histeria y ia civilizacioa 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de qué noastra legis- 

' íacidn sea tan unirorms y variada 
Etementos romanos con las Parti 
das, indigenas coa el Puero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privaegics y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes a sus villas y eteda- 
dea, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos sites 
rigen en más ó menos vigor en la 
actual idad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elem-mto privado del 
hombres, a sus costumbres como 
udivlduo, y i í d-) ¡o que se roza ó 
incumbe á osw elemento particular, 
aturado de '-os pacidos, eatá encar 
gado en ídte\ wasutuye su vida de 
la* modo, 1 ti cou dificaitad aban
donan un ucrecbo civil por ■'tro: úe 
aquí la civersid&d de CúJigOís au 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de cites tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
tivM M han emprendido para oui- 

«
1

ficaT*’ ñóesira légMlactóB! írAbáJú - 
inútil, porque 'no se ha oorfaeguido 
nada,- todos los Códigos, desde la «úl
timas leyes y la Novisiftia Recopila- 
ciña hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribana lea de Jueticía.

Dado este aateeBdeaie, no oree- 
-íca necesario encarecer la, Mppqf 
taneU.da iK pref-eetaiobra,. gqe. por 
«a aataraíexu misusa es de aqúeUaa 
cuy», secesidad y ventajiRs'se^.pre- 
senUn dirás, mejor dicho, sé ira 
pónen A peritos y legos en iegisljs- 
cioa; A todos leí es útil é mdispéa- 
Bable tener 1 AS leyee de su pAtriAs A 
ene jurisperitos, por so misma prote- 
sioa; 1 tdles Íos oiudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomoB 
la Madrid.

Varias han sido, por esta ráaon 

1
i

las ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero qua por au excesivo ; paña, 
costé ño estAn Al Alcance de todas las - ------
foriuaas, ni por su degmedido voló- ' .vt^n
mí n, A causa de' lujo de la edición, AvihU.
son de fácil manejo y no ae pueden 4 ¡og gres. Alcaldes Presidente de ia 
itev<r í!.lo8 rfibanaies, para teor, en
loa infercies oi»l^ila»«íta# de las 
19ye§ qae Á.ádfl^fíÍoí'aúho, epovia- , 
nea. Estos inconvemeates y necear- ' 
dioica que hemos ^ntidó en nuestra

■ priictif^i CC8. han heftho eorioebir cl
^jqsáxñiento de Íemedíaríos pars 
aie ss pre/'y creemos h&.berlo cense- 

■■^uMob Nuestra qoteecteo .tiene un 
precio fabaiüs&mttute. fiara te.' nachíí 

¡jEbabri q®e no pu^da ¡tar Aña paséis 
k-porun ¡tomode.tes C^gQS.i.y.su la- 
i-. maño facilÚA el pod.qr lievarIpB.fta la 
1 mano ó e^.,^. bolshte. Además.publi 
/ car Ainos'Íámhiqa.,‘ dolpcciénadAí, las 
.leyes modarUás con auB réformas, 

2 qué átidán-esiferáida^'y diseminadas 
en'diveraos yblúnjeaés da distintos 

.-itAésaSéS è iíúpreíáéne». --
; Ai (renté de cad* iiódigo preasn- 

tar*nio3 na reseSs hiateTica del mis- 
i tuo, hesba-i^er-oscedo ’íuestros diu- 
! tinguidus compañeros, y à la oabeaa 
i de i 8 leyes modenuis daremos tam- 
1 biaó la ai pastelón de motivos que 
i xiampro las acompaña y algunoa co- 

mautarioa sobre laa mismaa leyes, 
; obra de emin«»tea juríscopanltea.
i ‘ No se 003 ócnlta la ímportAncia 
1 4e la empresa que . acoma tamos y la 
¿ inferiorídad de nuestras fiierzaa: oo« 

■ ñocemos ía índifarencía de noestro 
; país en ouestion de obras cientlfleas, 

pero venamos fé en al aoxilio que han 
de prwtamos mestroa «ompañeroi 
de toda España, A quienes nos entro- 
gamos confiados en que nos han de 

i prestar su ayuda en una obra qaspor 
; su iaterés acometemos y que ha da 

eduedar en bien de tadoi.
i Madrid, 1878,
i Condiciones de ia pabiioacion.
* La obra constará de 26 temoa de
i ¿OC páginas, en 8.', buen papel ex- 
■ celeste y clarísiúja impresión.
! Hi precio ds cada torno ser daA 
; una pegsta ea teda España.—Se pa 

bhearáu dos tornos cada mes, ano do 
i eysa antigua s y otro de layes mo 

eraas. ,
No sé sirve ningún tomo que no 

.1

t

80 psgne ^ade'aatado.
Los que qaieraa abonar el impor

te de toda la publicación tendrá usa 
rebaja d« seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia y cinco 
reaies.

A los libreros se les haráuna re
baja de 40 por 100, tymasi ^ desde 
SO ejemplar es pi^'a arriba, y sner.r- 
garse en juicio como excusa vala- 

. era para evitar el campamiento de 
una obligados ó el «artigo de una 
infraocion legal.

Se suscribo en Madrid, Serrano 

1 ?
08, a donde ee dirigirán los pedidos f 
la correspondenia, con sobre al ad- 1 
loiniitradar d« la obra y «a todas lat 
librarías. i

La Beaeficóncia en EspaSa. 
por el Dr. D. Fermio Heraandeí Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beoeficeo - 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-critica es 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género,

Consta de seis libros, con unti- 
simos apéndices, algunos de documcu 
tos inéditos interesantes, y dos lo- 
moa 90 1,° COO más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejern 
piar en el domicilio dei autor, Trave 
sia de la Parada, 40, 3," Madrid, y 
en las principales librerias de Ks-

Ju Illas Mooicipsles e Atnillaramieua 
lo de esta Provincia.

Dou Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuata- 
mientos de la Provincia, que vive eu 
la Razoi'la de Gerónimo Paez a ume
ro 10, ha sido Dombrado Kepreseo- 
lanle en esta Capital del Gentío Ge
neral eslablecido en Madrid, Sac Bar
tolomé 4 Principal,' bajo la diRcemn 
de los Sres. D. lose Maria Muñoz, y 
D.Càrlofl Gomez Samper, que enUen- 
de eu la iormacion de Hegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confeccion de tes nuevos ami- 
lláramíentes. Lo que llene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar les servicios de diche 
Centro, para que valiéodose de su 
conducte tes sea mas fácil su inteli 
gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Múnteipates, qnc lá Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas ea sus circulares de'gestio
nar y aclivai 10 resolucióneoelMiais 
lerio de Hacienda de los recursos de

1

1 
l i

3 apelación que puedan producirse coa 
1 arreglo al articulo j74 del Usgta- 
i meo lo.
! Las Coosullbí á qué dicha Em- 
1“ presa se refiere en sus’ eireulares son 
| de lA* incumbeficrá éselusiva dei Gea- 
rito General resolverías ya el debe- 
r rán dirigirse las corauhieaeiooes.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos» sehallau de ven 

1 la eu la mpr^uta, Ubre
è' ria y Utograüa de! « luw
I rio de Córdoba,» calle 

de ^aa Feroando numé
ro ^^ y Lolraiioii ^H

PESAS Y MEDIDAS LEGALES,

Se han recibida directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

ANUM 30.

Hasta el veinte del presente 
mes se admiten proposibipnes en 
la Administración de la' testamen
taria del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli en Priego y en la con
taduría de diehoJExemo. Señor en 
Madrid, para el arriendo ^da las 
fincas siguientes:

La Caballería número 9,jnora- 
brada Puentezuelas, sita en el Es.^ 
parragal, término de Priego

La Caballería número 42, Ua- 
mada las Lastras, situada en las 
Sileras, término de Almedinilla.

La caballería número 44, nom- ■ 
brada Casaron es, en referido sitio 
y término.

La suerte número 74, llamada 
Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 
dicho término.

La suerte número 78, nombra
da Chozuelas de Vizcantar, sitio 
de su nombre en citado término de 
Almedinilla.

Las personas que quieran inte- 
resarse en sus arriendos podrán 
informars * de su cabida y del plia
ge fis eoum Mlles que fia de servir 
de base pai i e 'os, y ebra en dicha 
Administrai >u

de los Jueces tu j 'ü tena 
cnnuaal-lmr

D. Vicenie Vieites y Pereiro, 
Juez de primera msteacia.

Este obra sa venda en Barba ira 
Coso, núm. 13, al precio lie 8 rs.

Los pedidos paedea dirigirse á 
D. Gabriel Paeyo, açampah indo su 
importe an libranzas ó sellos.

Pesas y dedidas del 
sistema métrico-decimal
Su veádea en la lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los SécreUrios de 
ayuiUamieul».

Beparti aienlo y Via- 
trie ula

Loa pliegos-estados 
para la iurmacioa delà 
Hatneuid de subsidio y 
Beparliaaeoto por ter^ 
ritunat, coo el jumento 
del Uulu por cieuto pa
ra muuieipale^ y con ar 
reglo a ius últimos mo- 
deios, se haUau de venia 
en la imprenia ^ librería 
del ‘’•Loarlu de Gor mOa, 
letrados ib ^ dan ¿’'or
nando 34,

i
Icûpruâa rbi .Üî3rh ^« dfJi/tm
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